
IEE/JE-023/11

ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LAS MODIFICACIONES AL SISTEMA DE 
CÓMPUTO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y/O 
COALICIONES ANTE EL CONSEJO GENERAL, CONSEJOS DISTRITALES Y 
CONSEJOS MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO 2011

A N T E C E D E N T E S

I.-  En sesión ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil cuatro, la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
050/04 la implementación del sistema computacional para el registro de 
representantes de partidos políticos ante los Órganos Electorales de este 
Organismo, así como el procedimiento en la captura de datos de dicho sistema. 

II.- En sesión especial de fecha veinticinco de marzo de este año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la convocatoria a 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros de los Ayuntamientos de 
San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, así como el calendario 
correspondiente, mediante acuerdo número CG/AC-007/11.

III.- En sesión ordinaria de fecha primero de abril de dos mil once, el Órgano 
Superior de Dirección de este Instituto declaró mediante acuerdo número CG/AC-
009/11 el inicio del Proceso Electoral Extraordinario dos mil once.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 3 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un 
Organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonios propios, depositario de la función estatal de 
organizar las elecciones, en cuyo ejercicio debe observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia.



IEE/JE-023/11

2

2.- Que, el numeral 78 del Código de la materia establece que son órganos 
centrales del Instituto Electoral del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva.

3.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código Comicial la 
Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, programas, 
sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que resulta 
competente para atender la solicitud puesta a su consideración.

4.- Que, el artículo 105 fracción V del Código Electoral en comento 
establece que la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación tiene la atribución de llevar a cabo los trámites necesarios para que 
los partidos políticos nacionales o estatales con registro puedan disponer o hacer 
efectivas las prerrogativas a las que tienen derecho.

En ese contexto, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario de dos mil cuatro 
se implementó el sistema computacional de representantes de partidos políticos, 
el cual solamente se utilizaba para registrar y sustituir a los representantes de 
dichos institutos políticos ante los Órganos Transitorios; asimismo para el Proceso 
Electoral Extraordinario de dos mil cinco del Municipio de Santa Inés Ahuatempan 
se agregó al sistema de referencia la opción de registrar las asistencias de los 
representantes a las sesiones de los Consejos Electorales.

En tal virtud, en base a la experiencia adquirida en los pasados Procesos 
Electorales la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación realizó un análisis al citado sistema con la finalidad de obtener una 
evaluación conveniente que permita perfeccionar el sistema y admita su ejecución 
en el Proceso Electoral Extraordinario 2011. 

Por lo tanto, las modificaciones que se consideraron necesarias para el 
mejor funcionamiento del referido Sistema Computacional son las siguientes: 

En la pantalla de ingreso: 
Señalar en el sistema que se aplica para el Proceso Electoral Extraordinario 2011. 

Al finalizar el Proceso se modificará la pantalla de manera que ya no haga 
referencia a ningún Proceso Electoral y se pueda utilizar para la acreditación de 
representantes de partidos políticos ante el Consejo General.

En la pantalla de captura de acreditaciones de representantes ante Consejos 
Distritales:

Al ingresar al apartado de Distritales deberá habilitarse la opción para elegir entre 
los 3 Distritos Electorales Uninominales que se relacionan con el Proceso Electoral 
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Extraordinario 2011. 

En la pantalla de captura de acreditaciones de representantes ante Consejos 
Municipales:

Al ingresar al apartado de Municipales deberá habilitarse la opción Municipio para 
elegir entre los 3 Municipios que se participarán en el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011.

En la pantalla de captura de sustituciones de representantes ante Consejos 
Distritales:

Al ingresar al apartado de Distritales deberá habilitarse la opción para elegir entre 
los 3 Distritos Electorales Uninominales que se relacionan con el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011. 

En la pantalla de captura de sustituciones de representantes ante Consejos 
Municipales:

Al ingresar al apartado de Municipales deberá habilitarse la opción Municipio para 
elegir entre los 3 Municipios que se participarán en el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011.

En la pantalla de captura de asistencia de representantes ante Consejos Distritales 
y Municipales:

Al ingresar al apartado de Distritales deberá habilitarse la opción para elegir entre 
los 3 Distritos Electorales Uninominales que se relacionan con el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011. Asimismo, en el apartado de Municipales deberá habilitarse la 
opción Municipio para elegir los 3 Municipios que participarán en dicho Proceso.

Para elegir la fecha de sesión a capturar, se habilitará la opción para que pueda 
señalarse manualmente la fecha o rango de fechas en cuestión.

En la pantalla de captura de inasistencias de representantes ante Consejos 
Distritales y Municipales:

Al ingresar al apartado de Distritales deberá habilitarse la opción para elegir entre 
los 3 Distritos Electorales Uninominales que se relacionan con el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011. Asimismo, en el apartado de Municipales deberá habilitarse la 
opción Municipio para elegir los 3 Municipios que participarán en dicho Proceso.

En la pantalla de reportes:
Especificar que el sistema aplica para el Proceso Electoral Extraordinario 2011. En 

este caso, al finalizar el Proceso se modificara la pantalla de manera que ya no 
haga referencia a ningún Proceso Electoral y se pueda utilizar para la acreditación 
de representantes de partidos políticos ante el Consejo General.

Respecto a los reportes generados, no existe modificación alguna respecto a los 
utilizados en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2099-2010. Asimismo, se 
actualizará el sistema para que aparezcan los emblemas de los 7 Partidos 
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Políticos acreditados ante este Instituto y en caso de existir alguna Coalición, se 
realizará la actualización conducente.

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 
analizadas por este Órgano Central las modificaciones al sistema de cómputo de 
representantes de Partidos Políticos y/o Coaliciones ante Consejo General, 
Consejos Distritales y Consejos Municipales para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2011, se observa que en la elaboración del  documento en cita se 
actúo con apego a los principios rectores de este Organismo Electoral, por lo que 
se considera correcta su aprobación en los términos descritos en los párrafos 
precedentes.

Bajo ese contexto, esta Junta Ejecutiva faculta a la Directora de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación para que envíe a los 
Órganos Electorales de este Instituto, las circulares correspondientes informando 
sobre el sistema de cómputo de representantes de Partidos Políticos y/o 
Coaliciones ante Consejo General, Consejos Distritales y Consejos Municipales 
para el Proceso Electoral Extraordinario 2011.

5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación.

Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento.

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba las 
modificaciones al Sistema de Cómputo de Representantes de Partidos Políticos 
y/o Coaliciones ante el Consejo General, Consejos Distritales y Consejos 
Municipales para el Proceso Electoral Extraordinario 2011, en atención a los 
razonamientos vertidos en el considerando número 4 del presente acuerdo.
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SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación para que
envíe a los Órganos Electorales de este Instituto, las circulares correspondientes 
informando sobre el Sistema de Cómputo de Representantes de Partidos Políticos 
y/o Coaliciones ante el Consejo General, Consejos Distritales y Consejos 
Municipales para el Proceso Electoral Extraordinario 2011, en términos de lo 
vertido en el considerando 4 del presente acuerdo.

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 5 de este acuerdo.

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, el día veinticinco de abril de 
dos mil once durante el desarrollo de la sesión ordinaria iniciada el siete de abril 
del presente año.

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS


